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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL De GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSANIT ARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0097/05/17 FOLIO No. 09/2017-00571 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fxl Maderables f l No Maderables 

Nombre o Razón Social : NAMUH, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus. : NAM991117BE6 1 SEMARNATI /~ 
Domicilio : CAMINO A ALCOCER KM. 2.2 S/N, COL. SIN COLONIA 1 •toa·A•'"' l:L '~}¡:~ ~·T ,,. .;. ' ,. 

Teléfono: 4151548080 ext. 11~ r· ~ -· 
C.P.: 37760 . -

1 

Localidad: SAN MIGUEL DE ALLENDE Estado: GUANAJUATO 

' 
1 

1> l M rl" ? n 11 
Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA Cantidad: 4 ,000 (CUATRO Mlq 1 

USADOS Pino, Pinus sp.; Teca, Tectona grandis; Olmo, U/mus 1 1 "-.l hS PA CHADO 
sp. Unidad de medida: Piezas 

l.i'.'I ¡;,, .,..., na cnr-.--rACT.O CIUDADA 
¡ ·~t1h <: ~1(JN GENlrvi.L m CESTIÓN FOIUST 

Fracción arancelaria : 4414.00.01 
!'E SUELO 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. , LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE, 

MICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia : INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRIHADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 
I 

eRoc,ornc<A. " 7~ º"'°"" 'LAGAS ' '""""'°.º"· omRA WMAR5' UNA MU'5TRA ' 'NV<AR5'"' "'80RATOmo º' ANÁC'5'5 ' 
REFERENCIA EN NIDA FC REST , ~ LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIEN . EL NVÍJ DE; U TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN o). PLA AS. 

I / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: I 
~ :\ 

NOMBRE: l/IC. f>.UGUST :>MIR 1\f=UENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL ¡lllRE~ TORGENEI ~L '\. 
En la jef:~ra ~e Verifica1 ión S 3nit~~orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata ue e encuent an lit res de lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la a ecuada apl caciór de trata 1iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Product6 apl cado ¡!Dosis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa , 
I 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEz,.SÍN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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ORIG INAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No . 2 PROFEPA 
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